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JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO 
 
 
AMPARO DIRECTO NUMERO: T.A.D.J.1/41/2019 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/525/2018 
QUEJOSO: SANDRA VERONICA INFANTE MONROY. 
VS.  
TERCER INTERESADO: AUTOTRANSPORTES DE CARGA TRES GUERRAS, 
S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 30/10/2019 DONDE SE 
TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL ADMITE A TRAMITE LA 
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR SANDRA VERONICA INFANTE 
MONROY BAJO EL DT. 1255/2019  
AMPARO DIRECTO NUMERO: T.A.D.J.1/37/2019 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/19/2013 
QUEJOSO: ISABEL PORFIRIO SOLEDAD. 
VS.  
TERCER INTERESADO: MARTIN RODRIGUEZ MIRANDA| Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 30/10/2019 DONDE SE 
TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL ADMITE A TRAMITE LA 
SOLICITUD DE AMPARO PROMOVIDA POR LA QUEJOSA ISABEL PORFIRIO 
SOLEDAD BAJO EL DT. 1254/2019 ASI MISMO SE TOMA CONOCIMIENTO QUE 
LA DEMANDA DE AMPARO FUE PRESENTADA EN FECHA DOCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE Y SE DESECHA LA DEMANDA DE AMPARO 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/697/2019 
MARINA PEREZ HERNANDEZ 
VS.  
AMECO SERVICES, S DE R.L. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LA PARTE DEMANDADA AMECO 
SERVICES, S DE R.L. DE C.V., SERVICIOS JALPA 936, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
ACUERDO DE FECHA 24/10/2019 Y 25/10/2019 DONDE EN ACUERDO INMEDIA-
TO ANTERIOR ESTA JUNTA OMITIO SEÑALAR NOTIFICACION POR MEDIO DE 
BOLETIN LABORAL A LOS DEMANDADOS AMECO SERVICES, S DE R.L. DE 
C.V., SERVICIOS JALPA 936, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, SITUACION QUE SE ACLARA 
PARA TODOS LOS EFCETOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/211/2012 
COYOLXAUHQUI ALVAREZ GONZALEZ 
VS.  
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MARTI, S.A.DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 08/11/2019 DONDE 
SE SEÑALAN LAS 10:30 DEL DIA 19/11/2019 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECI-
MIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, PERO UNICA Y EXCLUSIVAMENTE  PARA 
QUE LA MORAL DEMANDADA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MARTI, S.A.DE 
C.V. Y OSCAR GONZALEZ DEN CONTESTACION A LAS ACLARACIONES DE LA 
PARTE ACTORA 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/175/2016 
VICTOR TERCERO NAVA 
VS.  
TOYOTA TSUSHO CORPORATION, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 11/10/2019 DONDE 
SE SEÑALAN LAS 09:10 DEL DIA 10/03/2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRA LA 
PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, SE SEÑALAN 
LAS 08:15 DEL DIA 13/03/2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIEN-
CIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRA LA PRUEBA 
TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA, SE SEÑALAN LAS 
11:00 DEL DIA 27/11/2019 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LAS DILIGENCIAS 
DE INSPECCION OFRECIDAS POR LA ACTORA; ASI MISMO SE GIRAN OFICIOS 
AL IMSS, INFONAVIT Y SAT 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/303/2018 
LINDA MONSERRAT LUNA SOSA 
VS.  
ABASTECEDORA INDUSTRIAL RESTAURANTERO Y HOSPITALARIO, S.A. DE 
C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE FECHA 19/06/2018, 03/10/2018, 
05/02/2019, 08/04/2019 Y 12/11/2019 DONDE SE SEÑALAN LAS 09:10 DEL DIA 
05/02/2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CION, DEMANDA Y EXCEPCIONES 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/827/2019 
ANGEL DIAZ VENTURA 
VS.  
GRUPO GRAFICO ROMO, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 31/10/2019 DONDE 
SE SEÑALAN LAS 11:45 DEL DIA 28/11/2019 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES 
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JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS 
 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/125/2019 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/351/2017 
JUICIO DE AMPARO: 1441/2019 
QUEJOSO: LUIS ANGEL JUAREZ MOLINA  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 08-11-2019, EN DONDE SE 
RINDE INFORME JUSTIFICADO Y SE SEÑALAN LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 04-
12-2019 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONSTITUCIO-
NAL EN EL JUICIO DE GARANTIAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/372/2016 
MAYEN NARANJO GABRIELA 
VS 
GRUPO DE METROLOGÍA CLAM, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ASÍ COMO A LA DEMANDADA HERMA-
NOS CARDENAS RODRIGUEZY ASOCIADOS CIA, SOCIEDAD DE COMANDITA, 
ACUERDO DE FECHA 12-11-2019, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS 
DEL DÍA 03-12-2019 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/533/2016 
MA. DEL CARMEN GARCIA AGUILAR  
VS 
JARDIN DE NIÑOS LICEO PAULO FREIRE, Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 22-10-2019, EN 
DONDE SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA EL DOMICILIO COMPLETO Y 
CORRECTO DE LOS DEMANDADOS PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE 
LLAMAR A JUICIO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/132/2017 
EDGAR VERA RODRIGUEZ  
VS 
GRUPO S4 AG, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ASÍ COMO A LA DEMANDADA ABIOS, S. 
DE R.L. DE C.V., GRUPO S4 AG, S.A. DE C.V., ALAN ROSS BACH Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
ACUERDO DE FECHA 08-10-2019, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS 
DEL DÍA 12-01-2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/232/2018 
ALFONSO SOTO VALDIN 
VS 
MAXTEC, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LOSDEMANDADOS PEDRO DURAN Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE 
FECHA 14-10-2019, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 30-01-
2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISION DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/332/2018 
CHAVEZ SANDOVAL CRISTIAN 
VS 
MAGG ILUMINACION, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 22-10-2019, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 11-02-2020 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/771/2018 
MIGUEL ANTONIO SANCHEZ COTA 
VS 
CORPORATIVO JEROMAY, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA 03-10-2019, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 06-12-2019 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISION DE 
PRUEBAS. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/10/2019 
AUDELO REBOLLAR KARLA 
VS 
WAL MART DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 03-10-2019, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 21-01-2020 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
 
 

 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/381/2019 
ANDREA ITZEL LOPEZ DE JESUS  
VS 
SINAHI Y/O 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SINAHI Y/O HORNOS SACAL Y QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
ACUERDO DE FECHA 07-10-2019, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS 
DEL DÍA 20-11-2019 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/653/2019 
MARIA GUADALUPE FLORES MEJIA  
VS 
INTEGRACION DEPORTIVA SOCIAL Y CULTURAL TECAMACHALCO AC.,Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 21-10-2019, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 11-02-2020 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/621/2019 
JONATHAN PAULINO MENDOZA 
VS 
OPERADORA WAL MART, S. DE R.L. DE C.V.,Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 22-10-2019, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 02-03-2020 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
 

 
LIC. GLADIS ORTIZ RIVERO 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
 

 
EXPEDIENTE: J.2/144/2019 
TEODORA RODRÍGUEZ ROCHA VS ABEL MAYEN ITURBIDE Y/O, SE NOTIFICA 
A LA PARTE ACTORA ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA 24/10/2019, DONDE 
SE ACLARA QUE LA AUDIENCIA ES PARA CONCILIACION, DEMANDA Y EX-
CEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCION; ASI MISMO NOTIFIQUESE ACUERDO 
DE FECHA 31/07/2019. 
 
EXPEDIENTE: J2/184/2019, ESMERALDA MENDOZA GIL VS XCF S.A. DE C.V. 
Y/O., SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA 04/11/2019, DONDE SE 
SEÑALAN LAS 9:10 HORAS DEL DÍA 15/01/2020 PARA QUE SE TENGA VERIFI-
CATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.2/396/2018 
HERNÁNDEZ OCHOA DANIEL VS.EFICIENCIA THERMOE, S.A. DE C. V. Y/OS,  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 22/10/2019, 
DONDE SE SEÑALAN LAS 08:15 HRS DEL DÍA 20/01/2020, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, DONDE SE 
LLEVARA ACABO LA TESTIMONIAL A CARGO DE LA ACTORA, ASÍ MISMO SE 
SEÑALAN LAS 08:30 HRS DEL DÍA 22/01/2020, PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO EL DESAHOGO DE LA INSPECCIÓN OCULAR.  
 
 
 
EXPEDIENTE: J.2/574/2017 
DÍAZ ROJAS MIRIAM JENY  VS. PROCESADORA AMACALI, S. A.  DE C.V. Y/O., 
SE NOTIFICA A LOS CODEMANDADOS LOS CC. JOSÉ ALBERTO DAVILA 
JACOME Y JAVIER CERVANTES, EL ACUERDO DE FECHA 29/10/2019 DONDE 
SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL 10/02/2020 PARA QUE SE TENGA VERIFI-
CATIVO UNA AUDIENCIA DE TOMA DE MUESTRAS A CARGO DE LA ACTORA 
C. DÍAZ ROJAS MIRIAM JENY, ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS DEL DIA 
13/02/2020, PARA QUE SE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DES-
AHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBE LA PERICIAL POR LA PARTE 
ACTORA EN LAS MATERIAS DE CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA, GRAFOMETRIA, 
DACTILOSCOPIA Y DOCUMENTOSCOPIA. 
 
 
EXPEDIENTE: J.2/746/2017 
SOLEDAD ANGÉLICA SANDOVAL SÁNCHEZ  VS COMERCIAL INTERPRISE 
S.A. DE C.V. Y/O., SE NOTIFICA A LOS CODEMANDADOS FÍSICOS FRANCISCO 
JOSÉ GARCÍA, JORGE HUMBERTO GARCÍA ORTEGA, NORMA ELIZABETH 
GARCÍA ORTEGA, FRANCISCO CHÁVEZ MARTÍNEZ, JESÚS MARTÍNEZ ESQUI-
VEL, MARÍA GUADALUPE FAJARDO HERRERA, FABIÁN GRANADOS AGUILAR 
Y JOSÉ ALFREDO GARZA ARMENDÁRIZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO EL ACUERDO DE FECHA 
05/11/2019, DONDE SE SEÑALAN LAS 9:10 HORAS DEL DÍA 12/02/2020 PARA  
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QUE SE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES. 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.2/486/2019 
VILLANUEVA ORTEGA ISMAEL VS.CEPSAIN S.A. DE C.V. Y/O., SE NOTIFICA A 
LA PARTE DEMANDADA CEPSAIN, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RES-
PONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO EL ACUERDO DE 
FECHA 06/11/19 DADA SU INCOMPARECENCIA Y SE SEÑALAN LAS 10:30 
HORAS DEL DÍA 12/02/20 PARA QUE SE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIEN-
CIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
 
EXPEDIENTE: J.2/745/2016 
ESQUIVEL ARELLANO MARIBEL 
VS. 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONAMIENTOS S.A. DE C.V. Y/O., 
SE NOTIFICA A LA PARTE CODEMANDADA LA C. JULIETA REZA GONZALEZ EL 
ACUERDO DE FECHA 30/10/2019, DADA SU INCOMPARECENCIA Y SE SEÑA-
LAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 27/01/2020 PARA QUE SE TENGA VERIFICATI-
VO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, ASÍ 
MISMO SE NOTIFICA A LA CODEMANDADA FÍSICA LA C. JULIETA REZA 
GONZÁLEZ DADA SU INCOMPARECENCIA EL ACUERDO DE FECHA 
31/10/2019. 
 
EXPEDIENTE: J.2/796/2019 
ARMANDO REYES MARTÍNEZ 
VS. 
OPERADORA WAL MART, S. DE R.L. DE C.V. Y/O., SE NOTIFICA A LOS DE-
MANDADOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS WAL MART, S. DE R.L. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABA-
JO EL ACUERDO DE FECHA 12/11/2019 DADA SU INCOMPARECENCIA. 
 
EXPEDIENTE: J.2/564/2016 
AMPUDIA SARMIENTO JESÚS RUBÉN Y/O 
VS. 
COMMERX, S. DE R.L. DE  C.V. Y/O.,  SE NOTIFICA A LA DEMANDADA COM-
MERX, S. DE R.L. DE C.V. EL ACUERDO DE FECHA  08/11/2019 ASI COMO LOS 
ACUERDOS DE FECHA  13/00/2019, 13/03/2019, 09/05/2019 Y 13/08/2019 Y SE 
SEÑALA LAS 11:45 HORAS DEL DIA 12/02/2020 PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
EXPEDIENTE: J.2/666/2019 
BUENABAD DUBLAN AARON 
VS. 
TEKSERVE MEXICO, S. DE R.L. DE  C.V. Y/O., SE NOTIFICA A LA ACTORA EL 
ACUERDO DE FECHA 21/10/2019 TODA VEZ QUE EL DOMICILIO PARA OIR Y  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
RECIBIR NOTIFICACIONES SE ENCUENTRA FUERA DE LA RECIDENCIA DE 
ESTA JUNTA Y SE SEÑALAN LAS 9:10 HORAS DEL DIA 30/01/2020 PARA QUE 
SE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
EXPEDIENTE: J.2/650/2019 
ANA LAURA NEPOMUCENO RAZO 
VS. 
SEATRES SUR, S.A. DE  C.V. Y/O., SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL 
ACUERDO DE FECHA 18/10/2019 TODA VEZ QUE EL DOMICILIO PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES SE ENCUENTRA FUERA DE LA RECIDENCIA DE 
ESTA JUNTA Y SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DIA 16/01/2020 PARA QUE 
SE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
EXPEDIENTE: J.2/525/2018 
DANIEL AYALA ANDRADE 
VS. 
CELLSERV, S.A. DE  C.V. Y/O., SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUER-
DO DE FECHA 27/09/2019 TODA VEZ QUE LA MISMA HA SEÑALADO EXPRE-
SAMENTE ESTE MEDIO Y DADA SU INCOMPARECENCIA, SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 27/09/2019 ASI COMO EL 
ACUERDO DE FECHA 18/06/2019 Y A LA MORAL DEMANDADA CELLSERV S.A. 
DE C.V. EL ACUERDO DE FECHA 27/09/2019. 
EXPEDIENTE: J.2/375/2015 
GUSTAVO ALMAZAN GARCIA 
VS. 
MORDUP COMBUSTIBLES S.A. DE  C.V. Y/O., SE NOTIFICA A LA PARTE 
ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 31/10/2019, DADA SU INCOMPARECENCIA Y 
SE SEÑALAN LAS 9:10 HORAS DEL DÍA 6/02/2020 PARA QUE SE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES. 
. 
EXPEDIENTE: J.2/636/2019 
RAMON ROMERO SANCHEZ 
VS. 
SAPI SEGURIDAD SOLUCIONES Y APLICACIONES EN PROCEDIMIENTOS 
INTRAMUROS  S.A. DE  C.V. Y/O., SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO 
DE FECHA 1/11/2019 EL QUE SE ACLARA EL AUTO INMEDIATO QUE ANTECE-
DE. 
 
EXPEDIENTE: J.2/14/2015 
MARIA GUADALUPE NIÑO WISMANN 
VS. 
OPERADORA DE COLEGIOS LA SALLE  Y/O., SE NOTIFICA A LAS PARTES  
ACUERDO DE FECHA 23/10/2019 EN EL CUAL SE TIENE A LA PARTE DEMAN-
DADA OPERADORA DE COLEGIOS LA SALLE EXHIBIENDO CHEQUE CERTIFI-
CADO CON EL CUAL PRETENDE DAR CUMPLIMIENTO AL LAUDO DE FECHA 
23/02/2017 POR LO QUE SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA PARA QUE 
MANIFIESTE A LO QUE SUS INTERESES CONVENGA 
 
 
 

LIC. ALMA ROSA BLANCO MERCADO 
SECRETARIO DE ACUERDS 
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EXPEDIENTE: J.2/404/2017 
LAURA VAZQUEZ WONG 
VS 
APPLETON ELECTRIC, S.A. DE C.V. Y/O 
 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A CUATRO DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

CONVOCATORIA 
En virtud de que la C. LAURA VAZQUEZ WONG, ha denunciado ante la Junta Especial Numero DOS de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, la muerte 
delaC. MARIA DEL CARMEN GONZALEZ WONG, y al mismo tiempo solicita sea designado como beneficiarias a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones que 
conforme a derecho les pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la ley federal del trabajo, SE:----------------------------------------- 
 

CONVOCATORIA 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada la presente, comparezcan ante la Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuauti tlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. 
COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54090 (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.----------------------------------- 
 
 
Se hace del conocimiento del público en general, que el de cujus laC. MARIA DEL CARMEN GONZALEZ WONG, fue trabajador de la moral demandada APPLETON ELECTRIC, S.A 
.DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO  con domicilio ubicado en ALFREDO DEL MAZO, NÚMERO 9, ZONA INDUS-
TRIAL 1 Y 2, MUNICIPIO ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, falleció de fechados de mayo de dos mil diecisiete, por lo que se han señalado TRECE HORAS DEL 
DIA TRES  DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUBAS Y RESOLUCION 
Se expide la presente para su debida publicación en el boletín de esta Junta, a los  cuatro  día del mes de noviembre del año dos mil diecinueve .-------------------------------------------------- 
 
 
 

LIC. GLADIS ORTIZ RIVERO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE  J.2/665/2019 
PABLO RICO HERRERA Y/O 
VS 
HOLDING DE RESTAURANTES, S. DE R.L. DE C.V.  Y/O 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTIUNO DE OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                                                                          
 
 
                                                                                                                               CONVOCATORIA 
 
 
En virtud de que la C. PABLO RICO HERRERA, ha denunciado ante la Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, la muerte del 
C. LETICIA LOREDO RUIZ y al mismo tiempo solicita sea designado como beneficiaria a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones que conforme a derecho les 
pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la ley federal del trabajo, SE:----------------------------------------------------------- 
 

CONVOCA 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada la presente, comparezcan ante la Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. 
COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54090 (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.----------------------------------- 
 
 
 
Se hace del conocimiento del público en general, que la de cujus laC. LETICIA LOREDO RUIZ, fue trabajadora de la moral demandada HOLDING DE RESTAURANTES, S. DE R.L. 
DE C.V., con domicilio ubicado en BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NUMERO 100, FRACCIONAMIENTO LAS ALAMEDAS, C.P. 52970, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO, así mismo de que la muerte dela trabajadora ocurrió el día treinta de abril de dos mil diecinueve, por lo que se han señalado las OCHO HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DIA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES,PRUEBAS Y 
RESOLUCIÒN 
Se expide la presente para su debida publicación en Atizapande Zaragoza, Estado de México, así como en el domicilio de la demandada, y por boletín a los  veintiún días  día del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

LIC. GLADIS ORTIZ RIVERO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE  J.2/804/2019 
LETICIA SANTIAGO HIDALGO  
VS 
POLIBOLSAS MEXICANAS, S.A. DE C.V. Y/O 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-------------------------------------------------------------------------------- 
CONVOCATORIA 
En virtud de que la C. LETICIA SANTIAGO HIDALGO, ha denunciado ante la Junta Especial Numero DOS de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, la 
muerte del C. AMADO SÁNCHEZ MAYA y al mismo tiempo solicita sea designado como beneficiaria (S)  a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones que conforme 
a derecho les pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la ley federal del trabajo, SE:------------------------------------------ 
 

CONVOCA 
 
 
 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada la presente, comparezcan ante la Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuauti tlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. 
COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54090 (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.----------------------------------- 
Se hace del conocimiento del público en general, que el de cujus el C. AMADO SÁNCHEZ MAYA, fue trabajador de la moral demandada POLIBOLSAS MEXICANAS, S.A. DE C.V. 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO con domicilio ubicado en: CALLE COPORO NÚMERO 550, COLONIA BARRIO NORTE, 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54060, así mismo de que la muerte dela trabajadora ocurrió el día dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, por lo que se 
han señalado las OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍAVEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo una audiencia de CONCI-
LIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES,PRUEBAS Y RESOLUCIÒN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Atizapan de Zaragoza. Estado de México, así como en la empresa de la demandada y boletín  a los  veintitrés  día del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

LIC. GLADIS ORTIZ RIVERO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.2/533/2018 
MARÍA AZUCENA CABRERA CRUZ 
VS 
SIGMA ALIMENTOS PROM, S.A. DE C.V. Y/OS 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CONVOCATORIA 
 
En virtud de que la C. MARÍA AZUCENA CABRERA CRUZ, ha denunciado ante la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán – Texcoco, 
la muerte del C. DONOVAN ISRAEL CABRERA CRUZ, y al mismo tiempo solicita sea designado como beneficiario, a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones 
que conforme a derecho le pudiera corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 501 y 503 de la Ley Federal del Trabajo.-------------------------------- 

CONVOCA 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada la presente, comparezcan ante esta Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del valle Cuautitlán – Texcoco, sito en: AVENIDA SAN IGNACIO 
NUMERO 2, PLANTA BAJA, COLONIA LOS REYES IZTACALA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 54090,  (CENTRO DE JUSTICIA LABO-
RAL) a deducir sus derechos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace del conocimiento del público en general, que la de cujus la C. DONOVAN ISRAEL CABRERA CRUZ, prestaba sus servicios para la empresa SIGMA ALIMENTOS PROM, 
S.A. DE C.V. el ubicado enCALLE FERNANDO MONTES DE OCA, NUMERO 6, COLONIA TEQUEXQUINAHUAC, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, asimismo de que la 
muerte del trabajador ocurrió el día treinta de agosto del año dos mil trece, y que se han señalado las  TRECE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTE  para que  tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.-------------------------------------------------------------- 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, así como los estrados de esta junta  a los cinco días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
LIC.  GLADIS ORTIZ RIVERO 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
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JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/694/2012 
VALDERRAMA LINDEY JAIME. 
V.S. 
TRANSPORTISTAS UNIDOS DEL VALLE DE MEXICO CLAVE 10 S.A. DE C.V. 
Y/OS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 15-10-2019; DONDE SE 
ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA VALDERRAMA LINDEY JAIME, EL 
LAUDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN 
ESE ENTENDIDO SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA VALDERRAMA LINDEY 
JAIME, EL LAUDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECI-
NUEVE,  SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFOR-
MIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL 
DEL  TRABAJO, HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE QUEDA COPIA 
SIMPLE DEL CITADO LAUDO EN EL LOCAL DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/280/2018 
MINGOLE ALCANTARA JUAN 
V.S. 
RESTAURANTE BAR EL BARON SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL 
ACUERDO DE FECHA  04-09-2019 EN EL QUE NO ES PROCEDENTE  TENERLE 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO A QUIEN RESUL-
TE RESPONSABLE Y/O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO DEBIENDO 
ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA TRES DE MAYO Y 21 DE 
AGOSTO DE 2019, 
 
EXPEDIENTE: J.3/282/2017 
FERNANDO GUERRA HERNÁNDEZ. 
VS. 
MOTO ROAD, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDOS DE FECHA 12/11/2019 EN EL 
QUE SE HA SEÑALADO LAS 08:15 HRS. DEL DÍA 13/04/2020 PARA LLEVAR A 
CABO UNA AUDIENCIA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDA-
DA CARGO DE LOS CC. NATALY RAMÍREZ RUIZ, JOSÉ IVÁN MARTÍNEZ 
RAMÍREZ Y ALEJANDRO MARTÍNEZ CASTILLO, EN EL PRESENTE CONFLIC-
TO LABORAL SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/806/2016  
CARLOS GONZÁLEZ CHAMARRO. 
VS 
BOND & EFFICACE, S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDOS DE FECHA 12/11/2019 EN EL QUE 
SE HA SEÑALADO LAS 08:15 HRS. DEL DÍA 14/04/2020 PARA LLEVAR A CABO 
UNA AUDIENCIA  CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA A CARGO DEL C. JESÚS MANUEL COCAÑO DÍAZ, EN EL 
PRESENTE CONFLICTO LABORAL SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 
746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/376/2010. 
HERNÁNDEZ ALONSO BERNARDO. 
VS 
BATOAMIGO, S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 12/11/2019 EN EL 
QUE SE  HA SEÑALADO LAS 11:45 HRS. DEL DÍA 07/04/2020 PARA LLEVAR A 
CABO UNA AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓN, DEMANDADA Y EXCEPCIONES, 
EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/748/2017 
JUAN CARLOS RUIZ FONSECA. 
VS.  
NETISERV, S.C. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 12/11/2019 EN EL 
QUE SE  HA SEÑALADO LAS 11:45 HRS. DEL DÍA 09/04/2020 PARA LLEVAR A 
CABO UNA AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓN, DEMANDADA Y EXCEPCIONES, 
EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE: J.3/592/2018 
LEÓN USCANGA FRANCISCO. 
V.S. 
VÍCTOR ROQUE FUENTES LUIS Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDOS DE FECHA 04/11/2019 EN EL QUE 
SE ACORDÓ ESCRITO DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE CON FOLIO 012130, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL 
SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL 
BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/232/2019 
VIRGEN ADRIANA TAPIA MÁRQUEZ. 
V.S. 
SPORT EXERSITE S. DE R.L. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 04/11/2019 EN EL 
QUE SE  HA SEÑALADO LAS 09:10 HRS. DEL DÍA 06/04/2020 PARA LLEVAR A 
CABO UNA AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓN, DEMANDADA Y EXCEPCIONES, 
EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/592/2017 
PÉREZ MOLINA MARÍA ESTHER. 
VS. 
IMPORTADORA BED BATH BEYOND MEX S. DE R.L. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 04/11/2019 EN EL QUE SE 
TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA EL EFECTO DE 
QUE EMITA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN; EN EL PRESENTE CONFLICTO 
LABORAL SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFOR-
MIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/82/2019. 
GUTIÉRREZ INOSTROZA JUAN SERGIO. 
V.S. 
SEATRES CENTRO S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDOS DE FECHA 30/10/2019 
EN EL QUE SE HA SEÑALADO LAS 12:00 HRS. DEL DÍA 27/02/2020 PARA 
LLEVAR A CABO LA REINSTALACIÓN DEL ACTOR GUTIÉRREZ INOSTROZA 
JUAN SERGIO, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/820/2016 
SIGNORET PALACIO SAÚL. 
V.S. 
SERVICIOS ESPECIALES CABASA S.A. DE C.V. Y/O. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDOS DE FECHA 05/11/2019 EN EL QUE 
SE ORDENO GIRAR ATENTO EXHORTO A SU SIMILAR DE LA CD. DE MÉXICO 
PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA ORDENE A QUIEN 
CORRESPONDA GIRE ATENTO OFICIO A LA INSTITUCIÓN BANCARIA BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. (BANORTE), EN EL PRESENTE CONFLICTO 
LABORAL SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFOR-
MIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/418/2019 
JOSÉ NIEVES CRUZ. 
V.S. 
JUAN LUIS COVARRUBIAS CARRIÓN Y/O. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDOS DE FECHA 08/11/2019 EN EL 
QUE SE HA SEÑALADO LAS 10:30 HRS. DEL DÍA 010/04/2020 PARA LLEVAR A 
CABO UNA AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓN, DEMANDA, Y EXCEPCIONES, EN 
EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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EXPEDIENTE: J.3/567/2019 
JOAQUIN ARVIZU SOLIS 
VS. 
TORTILLERÍA EL PEQUEÑO HECTOR Y/OS.  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASI COMO A LOS DEMANDADOS TORTI-
LLERIA EL PEQUEÑO HECTOR ASI COMO A LAS PERSONAS FISICAS VERO-
NICA HUERTA ORTIZ Y HERMERGILDO JUAREZ TRUJANO Y/O QUIEN RE-
SULTE RESPONSABLE Y/O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
ACUERDO DE FECHA 12-11-2019, DONDE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA  MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMAN-
DA, EXCEPCIONES,  EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL PERO SUR-
TIÉNDOLE SUS EFECTOS DE MANERA PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN 
LABORAL DE ESTA JUNTA LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN LO ESTA-
BLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/567/2019 
JOAQUIN ARVIZU SOLIS 
VS. 
TORTILLERÍA EL PEQUEÑO HECTOR Y/OS.  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASI COMO A LOS DEMANDADOS TORTI-
LLERIA EL PEQUEÑO HECTOR ASI COMO A LAS PERSONAS FISICAS VERO-
NICA HUERTA ORTIZ Y HERMERGILDO JUAREZ TRUJANO Y/O QUIEN RE-
SULTE RESPONSABLE Y/O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
ACUERDO DE FECHA 12-11-2019, DONDE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA  MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMAN-
DA, EXCEPCIONES,  EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL PERO SUR-
TIÉNDOLE SUS EFECTOS DE MANERA PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN 
LABORAL DE ESTA JUNTA LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN LO ESTA-
BLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

_____________________________________________ 
LIC. RODOLFO MIGUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Secretario de Acuerdos de esta Junta. 
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JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.4/151/2016 
JOVANI PACHECO LÓPEZ VS. SERVICE MANAGEMENT SOLUITIONS MÉXICO, 
S.A. DE C.V..- SE NOTIFICA Y CITA POR ESTE MEDIO, SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, AL CONFESANTE Y ACTOR JOVANI 
PACHECO LÓPEZ, ACUERDO DE 30/10/2019, QUIEN DEBERÁ COMPARECER 
PERSONALMENTE AL DESAHOGO DE LA CONFESIONAL A LAS OCHO HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: J.4/75/2012 
NÚÑEZ CRUZ ARACELI VS. MARISOL DÁVILA BILBAO Y OTROS.- SE NOTIFI-
CA A LAS PARTES, ACUERDO DE 07/01/2016, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 
CAUSAS POR LAS QUE NO SE NOTIFICO A LOS DEMANDADOS MARISOL 
DÁVILA BILBAO y LUIS BRAÑA FERNÁNDEZ, EL LAUDO, POR LO QUE SE 
ORDENA NOTIFICARLES A LOS MISMOS POR ESTE MEDIO. SE NOTIFICA A 
LOS DEMANDADOS MARISOL DÁVILA BILBAO y LUIS BRAÑA FERNÁNDEZ, EL 
LAUDO DE VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SURTIÉNDO-
LES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR ESTE MEDIO. 
 
 

LIC. LORENA SÁNCHEZ TORRES 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  

´ 
BOLETIN LABORAL 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOCO 

 

Tlalnepantla de Baz a 13 de noviembre del 2019      TOMO  I         AÑO   XXIII          No.202 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/207/2015 
YANDIRA JOVITA MENDOZA BENÍTEZ 
VS. 
FECINU SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. Y/O 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 967, 968, apartado A, 970 al 975 de la Ley Federal del Trabajo, procédase a rematar los bienes embargados y se señalan para tal 
efecto las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA, 
la cual se celebrara en la Presidencia de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, ubicada en AVENIDA SAN IGNACIO 
NUMERO 2, COLONIA LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, respecto a los bienes embargados a la patronal en la diligencia de fecha veintinue-
ve de enero de dos mil diecinueve, consistente en: 1.- UN GATO HIDRAHULICO 3 EN UNO, MARCA DURALAST DE 2 TONELADAS, EN COLOR NEGRO CON AZUL, FUNCIO-
NANDO CON MANERAL; 2.- UNA PILIDORA MARCA TORQ X DE 700 W, 1120 V, 60HZ, NUMERO DE SERIE X18290, FUNCONANDO Y CON DISCO; 3.- UN TORNADOR DE UN 
LITRO MARCA CHEMICALGUYS, SIN PODER COMPROBAR SU FUNCIONAMIENTO POR ESTAR INCOMPLETO; 4.- UNA CAJA DE HERRAMIENTAS METALICA MARCA 
CRAFTSMAN, LA CUAL CONTIENE: un kit marca PRETUL el cual contiene 9 llaves inglesas 5/8, 9/16, 7/16, 7/16, 9, 10, 10/11, 13 y 15, con 22 dados milimétricos y estándar, así 
como un desarmador y 46 puntas para este desarmador y una matraca de 

1
/4 con extensión, 3 imanes marca GINGA, LOTTIE y uno sin marca, una lámpara leed ultravioleta marca 

pólice segurity en color negro; un estuche marca BOSCH el cual contiene 45 dados milimétricos, 7 extensiones para matraca, 49 puntas para desarmador, 2 extensiones para desar-
mador; una lámpara powerligh negra y una lámpara marca laser pointer negra no prende; 7 cepillos 5 esencias para cigarro electrónico usados, una cinta de la casa, 4 carbones, 1 
placa color rojo, 2 pinzas de depilar, 3 cables USB, 2 pinzas para aplicar plaster marca fraser, 1 tijeras, 2 esencias de cigarro electrónico, 4 stikers marca biembo, 1 desarmador 
milimétrico, 1 clip de resorte, plástico automotive, 1 lámpara infrared, 6 guantes, 2 lentes de seguridad, 1 muñequera, 3 amortiguadores, 6 espátulas de metal, 1 cubre bocas 3M, 1 
placa de corte naranja con un estuche de 4 navajas, 1 cable USB, 1 disco duro de 1 terabyte marca cagate: PN.92FZA5-500, 1 boquilla resorte y pila de cigarro electrónico indicando 
que la caja de la pila viene vacía, algodón con 5 resistencias artesanales tejidas, 1 cepillo, catalizador K200° usado, 1 bisturí de metal, 1 reloj marca Samsung modelo SM-B-381 color 
negro con pila R381, 1 reloj marca MAEAPLE color plata ninguno prende, 1 escalímetro marca Steel con estuche negro, bolsas de colgado marca pilotrope, 1 si pago con serie número 
de serie SN291161AB4/038ABCL089, 1 lentes de seguridad blancos, 1 estuche Ihsky con 34 piezas, plastilina expóxica color carne, lámpara leed sumergible de 12 volts 10 w la 60 hz 
sin poder probarla, 1 laser de medidas black&deker con 3 acciones en estuche negro, líquido para lentes, 4 piezas laminadas y dos blancas, 2 tornillos de cruz, 1 cinta de vinil, 2 
guantes, 1 plástico circular, 4 láminas blancas, 8 sujetadores de lámina y 8 tornillos de cruz, 1 lámpara de 5 con cable sin poder comprobar su funcionamiento marca teen lele, 1 caja 
de loc de metal, 1 crema stives, 1 cortador de vinil Stanley amarillo, 3 espátulas, 1 cinta doble cara, 1 , 1 bolsa de plástico con 32 hules para automotuve, 1 cepillo de dientes oral B, 
pasta de estaño y soldadura, 1 espátula de metal. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $12,750.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho evalúo. En la inteligencia que se remata con las reglas específicas del Remate que señala la Ley Federal del Trabajo, de 
conformidad con los numerales 967, 968 Apartado B, 970 al 975 y demás relativos y aplicables de dicho ordenamiento legal.------------------------------------------------------- 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. LORENA SÁNCHEZ TORRES 
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JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO BIS 
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/589/2018 
ARMANDO OSORIO GRANDE  
VS.  
HOTEL POSADA SIERRA NEVADA, S.A. DE C.V. Y /OS.-  
SE NOTIFICA AL TERCERO INTERESADO INFONAVIT ACUERDO DE FECHA 11-
11-2019 EN EL QUE A LA PARTE ACTORA SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE 
SU PRUEBA TESTIMONIAL.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/445/2009 
LEOPORLDO RIVAS HERNANDEZ 
VS 
CHARLES ANDREW, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA  A  LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA 06-11-2019 EN EL CUAL  
EL IMSS REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE  RENDIR  LA INFORMACIÓN  SOLICI-
TADA   A  LA OFERENTE  DE  DICHA  PRUEBA SE  LE HACEN  EFECTIVOS  
LOS  APERCIBIMIENTOS  DECRETADOS  EN  AUTO DE FECHA   09-08-2019 ES  
DECIR SE DECRETA  LA  DESERCIÓN DE SU PROBANZA,  ASÍ MISMO  SE 
TURNAN LOS  AUTOS  AL C. AUXILIAR  PARA QUE  EMITA  LA  RESOLUCIÓN  
CORRESPONDIENTE   AL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES . 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/487/2018. 
JOSE ENRIQUE GARCÍA MEDINA. 
VS. 
ALARMAS Y MONITOREO COMPUTARIZADO S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 05-11-2019 EN EL CUAL SE 
TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA PARTE DEMANDADA 
ACORDANDO QUE NO HA LUGAR DE ACORDAR LO SOLICITADO POR DICHA 
PARTE Y DEBERÁN DE ESTARSE A LOS ACORDADO EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/111/2018. 
MARÍA DEL CARMEN MARU GRIMALDO 
VS. 
ESPECIALIDADES QUÍMICAS VIAR S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA MORAL DEMANDADA ESPECIALIDADES QUÍMICAS VIAR 
S.A. DE C.V. ACUERDO DE FECHA 11-11-2019 EN EL CUAL SE LLEVA ACABO 
EL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LAS PARTES Y 
SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES A 
EFECTO DE PRESENTEN SUS ALEGATOS POR ESCRITO. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/647/2018 
GREGORIO JIMENEZ COCULA 
VS 
G1 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA   A  LA SPARTES  ACUERDO DE FECHA   06-11-2019 EN EL CUAL  
SE  AUTORIZAN  AL  PROMOVENTE  LAS  COPIAS  CERTIFICADAS  QUE  
SOLICITA. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/429/2016 
TORRES MONROY JOS EIVAN 
VS 
GRUPO WB, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA   A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA 06-11-209 EN EL CUAL   
SE  LES  DA VISTA  CON LA  CERTIFICACIÓN  PARA QUE  MANIFIESTEN  LO 
QUE  A SUS INTERESES CONVENGA, CONCEDIÉNDOLE  PARA TAL EFECTO 
UN TERMINO DE 3  DÍAS  HÁBILES. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/213/2019 
TOMAS GONZALEZ GARCIA 
VS 
GRUPO SECURITAS MEMXICO, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA  A  LA PARTE  DEMANDADA  ACUERDO DE FECHA 06-11-2019 EN 
EL CUAL  SE  SEÑALAN LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 02-12-2019 PARA QUE 
TENGA  VERIFICATIVO LA  REINSTALACIÓN DEL ACTOR. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/777/2016 
MARIA DE LOURDES BAUTISTA CHÁVEZ 
VS. 
ELEVADORES SCHINDLER S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ELEVADORES SCHINDLER, S.A. DE 
C.V. Y CODEMANDADO FÍSICO EL C. JOSE JUAN MÁRQUEZ RAMOS  ACUER-
DO DE FECHA 08-11-2019 EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL 
DÍA 11-03-2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCI-
LIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/475/2019. 
EDER FABIAN MONTAÑO VILLEGAS. 
VS.  
TRANSPORTADORA DE GLP DEL NORTE, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LA PARTE DEMANDADA TRANSPOR-
TADORA DE GLP DEL NORTE, S.A. DE C.V.,  ACUERDO DE FECHA 08-11-2019 
EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 10-03-2020, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/103/2019 
YESICA YASMIN GARCÍA MENDOZA 
VS 
CRIZTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA OPERADORA CHEDRAUI, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FECHA 06-11-2019 EN EL CUAL LAS PARTES HAN LLEGADO A 
UN ARREGLO CONCILIATORIO Y POR CARECER DE MATERIA SE ARCHIVA EL 
MISMO COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/137/2019 
LOMELI AVIÑA JOSEPH CALIXTO 
VS. 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS FERREOS S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA AL DEMANDADO EDWIN SARABIA ACUERDO DE FECHA 08-11-
2019 EN EL CUAL LAS PARTES HAN LLEGADO A UN ARREGLO CONCILIATO-
RIO Y POR CARECER DE MATERIA SE ARCHIVA EL MISMO COMO ASUNTO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/493/2019. 
SALVADOR MIRANDA VEGA. 
VS.  
GRUPO FISHER´S, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA IMPULSORA LABORAL, S.A. DE C.V. 
GRUPO FISHER´S, S.A. DE C.V. ACUERDO DE FECHA 11-11-2019 EN EL CUAL 
SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 19-03-2020, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/471/2019. 
CESAR OSVALDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
VS. 
IMOTEC S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA IMOTEC S.A. DE C.V., ROBERTO 
ALEJANDRO ULLOA PINEDA ACUERDO DE FECHA 11-11-2019 EN EL CUAL SE 
SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 12-03-2020, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/345/2019. 
MA. DEL CARMEN MENDIETA LÓPEZ. 
VS. 
HOTEL MANDARÍN CÁRTON Y/O 
SE NOTIFICA AL DEMANDADO EL C. ANTONIO BARROSO MUNGIA ACUERDO 
DE FECHA 11-11-2019 EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11: 45 HORAS DEL DÍA 
11-03-2020, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J4BIS/161/2019 
EXPEDIENTE  LABORAL:  J4BIS/385/2016 
QUEJOSOS: CIA. TEXTIL GAMA, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: JOSE FRANCISCO BARRERA  ROMERO Y/OS 
SE NOTIFICA Y EMPLAZA A  JUICIO  DE GARANTÍAS A LOS TERCEROS 
INTERESADOS:  SALOMON ABADI ABADI Y JOSE  FRANCISCO BARRERA  
ROMERO, LO ANTERIOR  DE CONFORMIDAD  CON LO  DISPUESTO  POR EL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY  DE AMPARO. HACIÉNDOLE  DE  SU  CONOCIMIENTO 
QUE  EN  LA  SECRETARIA DE ESTA JUNTA SE ENCUENTRAN A  SU  DISPO-
SICIÓN  COPIAS  DEBIDAMENTE SELLADAS  Y  COTEJADAS  DE  LA  DEMAN-
DA  DE  GARANTÍAS  ASÍ  COMO   DEL AUTO DE ADMISIÓN DE  FECHA  11-10-
2019 ASÍ  COMO EL  ACUERDO  DE FECHA  04-11-2019,   HACIÉNDOLE DE SU 
CONOCIMIENTO EL DERECHO QUE TIENE DE COMPARECER A JUICIO DE 
GARANTÍAS SI ASÍ SUS INTERESES CONVIENE.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4BIS/172/2019 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/155/2018 
QUEJOSO: IGNACIO SANTIAGO SANTIAGO 
TERCERO INTERESADO: RUFINO FILEMON JAIME PACHECO Y/O 
SE NOTIFICA  AL QUEJOSO  ACUERDO  DE  FECHA  12-11-2019  EN EL CUAL  
SE   ORDENA  NOTIFICAR  ACUERDO DE FECHA   29-10-2019 EN EL CUAL  SE  
TIENE  POR  PRESENTADA  LA  DEMANDA  DE  GARANTÍAS INTERPUESTA. 
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TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4BIS/162/2019 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/971/2007 
QUEJOSO: LUIS DIONISIO FUENTES RAMIREZ  
TERCERO INTERESADO: AUTOBUSES RAPIDOS  DEL VALLE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA Y EMPLAZA A  JUICIO  DE GARANTÍAS A LOS TERCEROS 
INTERESADOS:  AUTOBUSES  RAPIDOS DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
JOEL HERNANDEZ VERA, EULALIO FIGUEROA MIRANDA Y EUSTAGIO 
BEJARANOA, LO ANTERIOR  DE CONFORMIDAD  CON LO  DISPUESTO  POR 
EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY  DE AMPARO. HACIÉNDOLE  DE  SU  CONOCI-
MIENTO QUE  EN  LA  SECRETARIA DE ESTA JUNTA SE ENCUENTRAN A  SU  
DISPOSICIÓN  COPIAS  DEBIDAMENTE SELLADAS  Y  COTEJADAS  DE  LA 
DEMANDA  DE  GARANTÍAS  ASÍ  COMO   DEL AUTO DE ADMISIÓN DE  FECHA  
14-10-2019 ASÍ  COMO EL  ACUERDO  DE FECHA  12-11-2019,   HACIÉNDOLE 
DE SU CONOCIMIENTO EL DERECHO QUE TIENE DE COMPARECER A JUICIO 
DE GARANTÍAS SI ASÍ SUS INTERESES CONVIENE. ASI MISMO  SE NOTIFICA  
AL QUEJOSO  ACUERDO  DE  FECHA  12-11-2019  EN EL CUAL  SE   ORDENA  
NOTIFICAR  ACUERDO DE FECHA   14-10-2019 EN EL CUAL  SE  TIENE  POR  
PRESENTADA  LA  DEMANDA  DE  GARANTÍAS INTERPUESTA. 
 
 
 
 
 
 
 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS. 
KAREN MARTÍNEZ ARROYO 

 
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/766/2016 
RODRÍGUEZ GÓMEZ VALENTÍN  VS PROMOTORA EMPRESARIAL INTERNA-
CIONAL PROMETEX, S.A. DE C.V. SE NOTIFICA A LA PARTE MORAL DEMAN-
DADA PROMOTORA EMPRESARIAL INTERNACIONAL PROMETEX, S.A. DE C.V. 
ASÍ COMO  LOS CODEMANDADOS FÍSICOS LOS CC. LORENA GUADALUPE 
MÁRQUEZ ÁLVAREZ  Y JUAN CARLOS LETAYF YAPUR, EL ACUERDO DE 
FECHA 08-11-2019, EN EL QUE, EN EL PRESENTE EXPEDIENTE NO QUEDAN 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y LAS QUE RESTAN SE DESAHO-
GAN POR SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA, SE CONCEDE A LAS PAR-
TES EL TERMINO DE DOS DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A 
EFECTO DE QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS POR ESCRITO, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO TENDRÁN POR PERDIDO SU DERECHO PARA HACER-
LO CON POSTERIORIDAD. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/820/2016 
LUIS APOLINAR MARTÍNEZ VS  SITIO DE TAXIS “EL TAMAYO” Y/O 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS HÉCTOR ARTURO GALAVIZ MORALES, 
JULIÁN MÉNDEZ CHÁVEZ Y RENE CEDILLO CIELO EL ACUERDO DE FECHA 
06-11-2019, EN EL CUAL SE SEÑALARON LAS 09:10 DEL DÍA 04-03-2020 PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/108/2018 
IRMA AGUILAR CORRO VS  SERVICIOS Y REPARACIONES LYP, S.A. DE C.V. 
Y/O. 
SE NOTIFICA AL CODEMANDADO FÍSICO EL C. MICHEL PALACIOS "N",  EL 
ACUERDO DE FECHA 08-11-2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 DEL DÍA 
21-02-2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.   
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/122/2018 
LUIS ALBERTO VALENCIA ESCALÓN VS LAS CERVEZAS MODELO EN LA 
ZONA METROPOLITANA, S.A. DE C.V. Y/O. SE NOTIFICA A LA MORAL DE-
MANDADA LAS CERVEZAS MODELO EN LA ZONA METROPOLITANA, S.A. DE 
C.V., ACUERDO DE FECHA 06-11-2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 9:10 
HORAS DEL DÍA 24-01-PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/438/2018 
JUAN RAMÍREZ VÁZQUEZ Y/O  VS  RANCHO TEPEJI, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA JUAN RAMÍREZ VÁZQUEZ EL ACUERDO 
DE FECHA 06-11-2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 11-
02-2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PERICIAL OFRECIDA POR LAS PARTES 
EN LAS MATERIAS DE CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPÍA, GRAFOMETRÍA, DOCU-
MENTOSCOPÍA Y DACTILOSCOPÍA. 

 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/564/2018 
BRINDIS OLVERA VIVIANY LILIANA  VS REPRESENTACIONES KLEIDUNG, 
S.A. DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO LA PARTE 
DEMANDA REPRESENTACIONES KLEIDUNG, S.A. DE C.V., ROMAXITEX, S. DE 
R.L. DE C.V.,  GRUPO GEEM DESING, S. DE R.L. DE CV. MANUEL GARCÍA 
VALENZUELA, SERGIO PÉREZ, MAURICIO ALFARO MENDOZA Y GEOVANY 
DIMITRIO OLIVO PAZ, ACUERDO DE FECHA 11-11-2019, EN EL QUE SE SEÑA-
LAN LAS 10:30 DEL DÍA 05-03-2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/782/2018 
GERSON HAZEL PÉREZ MACÍAS  VS GRUPO IESS SEGURIDAD PRIVADA, S.A. 
DE C.V. Y/O  SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA GRUPO IESS SEGURI-
DAD PRIVADA, S.A. DE C.V. Y/O JUAN ANDRÉS POLONIO GÓMEZ Y/O PABLO 
MOCTEZUMA Y CHRISTOPHER HINOSTROSA, EL ACUERDO DE FECHA 11-11-
2019, EN EL QUE, EN EL PRESENTE EXPEDIENTE NO QUEDAN PRUEBAS 
PENDIENTES POR DESAHOGAR Y LAS QUE RESTAN SE DESAHOGAN POR SU 
PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA, SE CONCEDE A LAS PARTES UN TERMI-
NO DE DOS DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SURTA 
SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A EFECTO DE 
QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS POR ESCRITO, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO TENDRÁN POR PERDIDO SU DERECHO PARA HACERLO CON 
POSTERIORIDAD. 
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/100/2019 
MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ AYALA Y/O VS FOR THOSE WHO KNOW, S.A. DE 
C.V. Y/O SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA  FOR THOSE WHO KNOW 
S.A. DE C.V., NOÉ OLVERA HERNÁNDEZ Y ROSA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
EL ACUERDO DE FECHA 11-11-2019, EN EL QUE SE SEÑALARON LAS 09:10 
DEL DÍA 24-02-2020, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/202/2019 
KARLA EDITH VILLANUEVA ZACARÍAS VS GRUPO AXO, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA MORAL DEMANDADA EMPRESA ESPECIALISTA EN MANE-
JO DE TIENDAS, S. DE R.L. DE C.V. ACUERDO DE FECHA 06-11-2019, EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 8:15 HORAS DEL DÍA 13-02-2020 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, CONSISTENTE 
EN LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA MORAL DEMANDADA EMPRESA 
ESPECIALISTA EN MANEJO DE TIENDAS, S. DE R.L. DE C.V.  A CARGO DE LOS 
CC. VALENTINA PALMA NARCISO, ANA MARÍA MARTÍNEZ REYES Y GERARDO 
MULGADO BARBA.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4BIS/143/2019 
QUEJOSO: PASCACIA REYES ANTONIA  
TERCEROS INTERESADOS: CECILIA  CONTRERAS WEAVER Y/O 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/340/2015 
SE NOTIFICA A JUICIO  AL TERCERO INTERESADO CECILIA  BEATRIZ CON-
TRERAS WEAVER Y FERNANDO RIO DE LA LOZA CAVA, LA DEMANDA  DE 
GARANTÍAS ASÍ COMO  EL AUTO DE ADMISIÓN  DE FECHA 19-09-2019 Y  EL 
ACUERDO DE FECHA 08-11-2019, HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO EL 
DERECHO QUE TIENE DE COMPARECER A JUICIO  DE GARANTÍAS  SI ASÍ 
SUS INTERESES  CONVIENE Y  QUE LOS CITADOS ACUERDOS ASÍ COMO LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
DE ESTA JUNTA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4BIS/155/2019 
QUEJOSO: COLCHAS MÉXICO, S.A.DE C.V. 
TERCEROS INTERESADOS: DANIEL GAYOSO GONZÁLEZ Y/OS 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/338/2015 
SE NOTIFICA A JUICIO  AL TERCERO INTERESADO CINTHYA SUSANA 
MÁRQUEZ DELGADO  Y AL QUEJOSO COLCHAS MÉXICO, S.A. DE C.V. LA 
DEMANDA  DE GARANTÍAS ASÍ COMO  EL AUTO DE ADMISIÓN  DE FECHA 04-
10-2019, EL ACUERDO DE FECHA 08-11-2019, HACIÉNDOLE DE SU CONOCI-
MIENTO EL DERECHO QUE TIENE DE COMPARECER A JUICIO  DE GARANT-
ÍAS  SI ASÍ SUS INTERESES  CONVIENE Y  QUE LOS CITADOS ACUERDOS ASÍ 
COMO LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4BIS/144/2019 
QUEJOSO: NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S.DE R.L. DE C.V.  
TERCEROS INTERESADOS: LAURO AUDIEL ARRIAGA ROLDAN Y/O  
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/596/2016 
SE NOTIFICA A JUICIO  AL TERCERO INTERESADO KTN HR SOLUTIONS, S.A. 
DE C.V. ASIMISMO  AL QUEJOSO NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., LA DEMANDA  DE GARANTÍAS  ASÍ COMO  EL AUTO DE ADMISIÓN  
DE FECHA 27-09-2019, EL ACUERDO DE FECHA 08-11-2019, HACIÉNDOLE DE 
SU CONOCIMIENTO EL DERECHO QUE TIENE DE COMPARECER A JUICIO  DE 
GARANTÍAS  SI ASÍ SUS INTERESES  CONVIENE Y  QUE LOS CITADOS 
ACUERDOS ASÍ COMO LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUEDAN A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
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TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4BIS/160/2019 
QUEJOSO: COMPAÑÍA INDUSTRIAL ACERPLASTIC, S.A.DE C.V. Y/O 
TERCEROS INTERESADOS: TERESITA DE JESÚS VIZCAYA BAUTISTA Y/OS  
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/630/2015 
SE NOTIFICA A JUICIO  AL TERCERO INTERESADO JOSÉ ANTONIO HERNÁN-
DEZ MEDINA, LA DEMANDA  DE GARANTÍAS  ASÍ COMO  EL AUTO DE ADMI-
SIÓN  DE FECHA 11-10-2019, EL ACUERDO DE FECHA 08-11-2019, HACIÉNDO-
LE DE SU CONOCIMIENTO EL DERECHO QUE TIENE DE COMPARECER A 
JUICIO  DE GARANTÍAS  SI ASÍ SUS INTERESES  CONVIENE Y  QUE LOS 
CITADOS ACUERDOS ASÍ COMO LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUEDAN A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4BIS/159/2019 
QUEJOSO: HOMES & LAND INTERLOMAS, S.A. DE C.V. Y/O 
TERCEROS INTERESADOS: FÉLIX RAYMUNDO FLORES MARTÍNEZ 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/188/2013 
SE NOTIFICA A JUICIO  AL QUEJOSO HOMES & LAND INTERLOMAS, S.A. DE 
C.V. Y SERGIO ARTURO  RAMÍREZ MEJÍA, LA DEMANDA  DE GARANTÍAS  ASÍ 
COMO  EL AUTO DE ADMISIÓN  DE FECHA 11-10-2019, EL ACUERDO DE 
FECHA 08-11-2019, HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO EL DERECHO QUE 
TIENE DE COMPARECER A JUICIO  DE GARANTÍAS  SI ASÍ SUS INTERESES  
CONVIENE Y  QUE LOS CITADOS ACUERDOS ASÍ COMO LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA 
JUNTA. 
 
 
 
 
 
 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA 
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EXPEDIENTE: J.4BIS/777/2016 
MARIA DE LOURDES BAUTISTA CHÁVEZ 
VS. 
ELEVADORES SCHINDLER S.A. DE C.V. 
 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CONVOCATORIA 
 
En virtud de que la C. MARIA DE LOURDES BAUTISTA CHÁVEZ ha denunciado ante la Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco, la muerte de ROBERTO JAIME REYES y al mismo tiempo solicita sea designada como beneficiaria, a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones que 
conforme a derecho les pudiese corresponder a la trabajadora fallecida, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la ley federal del trabajo, SE:------------------------------------- 
 

CONVOCA 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que comparezcan ante la Junta Especial Numero Cuatro Bis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, 
(CENTRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada en lugar visible del Palacio Municipal correspondiente en el domicilio de la demandada ubicado en CAMINO A SAN MATEO NOPALA NUMERO 2, COLONIA JARDINES 
DE SAN MATEO, MUNICIPIO NAUCALPAN DE JUÁREZ ESTADO DE MÉXICO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace del conocimiento del público en general, que la fallecida, ROBERTO JAIME REYES prestaba sus servicios a la empresa ELEVADORES SCHINDLER, S.A. DE C.V... Con 
domicilio ubicado en: CAMINO A SAN MATEO NOPALA NUMERO 2, COLONIA JARDINES DE SAN MATEO, MUNICIPIO NAUCALPAN DE JUÁREZ ESTADO DE MÉXICO, así 
mismo de que la muerte de la trabajadora ocurrió el día veintiséis de junio  del año dos mil dieciséis, y que se han señalado las  NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA 
ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.------------- 
 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz Estado de México a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.----------------------------------  
 
 
 

LIC. KAREN MARTÍNEZ ARROYO. 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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JUNTA ESPECIAL NUMERO OCHO 
 
EXPEDIENTE: J.8/370/2012 
MARGARITA REYES COLÍN 
VS. 
CONEXIONES ESPECIALES PLÁSTICAS GROSS, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 
2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS. DEL 21 DE FEBRERO DEL 
2020, PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA PARA ESCUCHAR AL TERCERO 
INTERESADO IMSS, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/22/2009 
MIGUEL ÁNGEL SALINAS ORDOÑEZ 
VS. 
TRANSPORTE DE EMPLEADOS Y TURISMO MONARCA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
FUTURA, S.A. DE C.V. Y MONARCA, S.A. DE C.V., AUTO DE FECHA 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2019, EN EL CUAL SE GIRA EXHORTO A LA SIMILAR DE 
TOLUCA A EFECTO DE DESAHOGAR EL COTEJO Y COMPULSA OFRECIDO 
POR LA PARTE ACTORA, ASÍ COMO LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN, 
ASIMISMO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DOMICILIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO OCHO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL VALLE CUAUTITLÁN TEXCOCO, SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. LA 
SÚPER NÚMERO 29, COLONIA CENTRO URBANO, CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55600, EN CONSECUENCIA SE LES REQUIERE 
PARA QUE SEÑALEN DOMICILIO DENTRO DE LA RESIDENCIA DE ESTA JUNTA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 739 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.8/229/2019 
FELIPE GASPAR ARCE 
VS. 
MANUFACTURAS METÁLICAS AJAX, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN 
EL CUAL SE TIENE A LA PARTE ACTORA EXHIBIENDO LOS TRASLADOS 
NECESARIOS, POR LO QUE TÚRNESE EL EXPEDIENTE AL ACTUARIO. 
 
EXPEDIENTE: J.8/39/2015 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.8/2/2019 
LUIS LEVI RIVERO GONZÁLEZ 
VS. 
L.G. ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2019, EN 
EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE QUE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE A L.G. ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/47/2018 
EXPEDIENTE: J.8/214/2013 
QUEJOSO: ELIZABETH REBECA VILLA RAMÍREZ 
TERCER INTERESADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2019, EN 
EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA QUE SOBRESEE EL 
JUICIO DE AMPARO HA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
EXPEDIENTE: J.8/215/2010 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.8/53/2018 
ROBERTO OTILIO MARTÍNEZ BENÍTEZ 
VS. 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 
2019, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE QUE L A JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
EXPEDIENTE: J.8/818/2014 
HERNÁNDEZ RESENDIZ MIGUEL ÁNGEL Y/O 
VS. 
LG ELECTRONICS, S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LAS DEMANDADAS PROYECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EM-
PRESARIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., LG ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V.  
AUTO DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 
12:00 HRS. DEL 20 DE FEBRERO DEL 2020, PARA EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PERO A PARTIR 
DE SU ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES A FIN DE QUE LA DEMANDADA 
LG ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V. Y ENTREPRISE ADECO, S.A. DE C.V. 
DEN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIEN-
TOS DECRETADOS. 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE: J.8/695/2019 
ROSALBA ÁLVAREZ JUÁREZ 
VS. 
DINÁMICA TERMO PLÁSTICA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 
2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS. DEL 13 DE FEBRERO DEL 
2020, PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA 
Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/57/2019 
EXPEDIENTE: J.8/429/2017 
QUEJOSO: DORO LUGO ÁLVAREZ 
TERCERO INTERESADO: DARÍO ACOSTA INAÑEZ Y/O  
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2019, EN 
EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE QUE  LA SENTENCIA  HA CAUSADO 
EJECUTORIA. 
 
EXPEDIENTE: J.8/514/2017 
MICHEL ALFREDO CORTES LEÓN 
VS. 
CORPORACIÓN Y REPRODUCTORA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 12:00 HRS. DEL 19 DE FEBRERO DEL 
2020, PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL  OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA EN MATERIA DE CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPÍA Y GRAFO-
METRÍA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/746/2017 
JESSICA YADIRA GUZMÁN CORTES 
VS. 
ARROW FIRE SYSTEMS, S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS  FÍSICOS RAÚL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
DINORA ILSE HERNÁNDEZ ALONSO Y CORTES CANALES MARÍA ANTONIA 
AUTO DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 
12:00 HRS. DEL 13 DE FEBRERO DEL 2020, PARA EL DESAHOGO DE LA 
PRUEBA PERICIAL OFRECIDA POR LAS PARTES EN CALIGRAFÍA, GRACO-
METRÍA Y GRAFOSCOPÍA POR LA PARTE ACTORA Y EN MATERIAS DE 
GRAFOSCOPÍA Y DOCUMENTOSCOPÍA POR LA PARTE DEMANDADA, EN 
LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/52/2019 
EXPEDIENTE: J.8/126/2013 
QUEJOSO: KARINA RODRÍGUEZ CARRERA 
VS. 
TERCERO INTERESADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN  
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2019, EN 
EL CUAL SE DECLARA QUE LA SENTENCIA HA CAUSADO EJECUTORIA.  
 
EXPEDIENTE: J.8/737/2012 
SANTIAGO NORBERTO RAMÍREZ QUINTOS 
VS. 
BUTACAS LOERA Y/O  
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN 
EL CUAL SE TIENE A LA PARTE ACTORA NOMBRANDO NUEVO DEPOSITARIO  
Y DOMICILIO PARA LA CUSTODIA DE LOS BIENES EMBARGADOS, POR LO 
QUE UNA VEA QUE DICHO DEPOSITARIO PROTESTE Y ACEPTE EL CARGO 
SE ACORDARÁ LO QUE CORRESPONDA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBI-
MIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/457/2019 
NORMA GONZÁLEZ LEGORRETA 
VS. 
OPERADORA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN 
EL CUAL SE SEÑALAN LAS  12:00 HRS. DEL 18 DE FEBRERO DEL 2020, PARA 
EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP-
CIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/395/2019 
MARA ESTRADA LORENZANA 
VS. 
SERCEN, S. DE R.L. (C&A MÉXICO, S. DE R.L.) Y/O  
SE NOTIFICA A LOS CODEMANDADOS FÍSICOS JORGE ARTURO ESPINOSA Y 
CLAUDIA FERNÁNDEZ MARÍN AUTO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2019, 
EN EL CUAL SE TIENE A LAS PARTES DENUNCIANDO CONVENIO. 
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EXPEDIENTE: J.8/564/2019 
CORONA VARGAS FREDDY DE JESÚS 
VS. 
CABASTIC, S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS. DEL 13 DE FEBRERO DEL 
2020, PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN 
DE PRUEBAS, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/188/2014 
CHRISTIAN IVÁN VARGAS JIMÉNEZ 
VS. 
UNIVERSIDAD INSURGENTES PLANTEL GUAUTITLÁN, S.C.  
SE NOTIFICA A  LA PARTE ACTORA Y AL CODEMANDADO FÍSICO CLEMENTE 
GARCÍA ESCALANTE AUTO DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN EL 
CUAL SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS. DEL 17 DE FEBRERO DEL 2020, PARA EL 
DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, 
EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/568/2019 
REINA YULISSA RUIZ GARCÍA 
VS. 
OPERADORA LOB, S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA KAREN MIRANDA  AUTO DE FECHA 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS. DEL 18 DE 
FEBRERO DEL 2020, PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.8/566/2019 
MARÍA DE LA LUZ JIMÉNEZ VEGA 
VS. 
COMERCIALIZADORA PASSAT, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 9:00 HRS. DEL 05 DE FEBRERO DEL 
2020, PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA 
Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/795/2019 
MARÍA DE LA LUZ CÁMARA CAAMAL 
VS. 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y/O  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 
2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS. DEL 23 DE ENERO DEL 2020, 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/745/2019 
CARLOS HERNÁNDEZ CONTRERAS Y/O 
VS. 
MANUFACTURA DE SANTA CLARA, S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 
2019, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS. DEL 13 DE ENERO DEL 2020, 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
 
 
 
 
 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. LETICIA OVIEDO NAVARRO 
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EXPEDIENTE: J.8/390/2019 
MARÍA DEL CARMEN PÉREZ PICAZO 
VS 
MANUFACTURAS METÁLICAS AJAX, S.A. DE C.V. Y/O 
 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A 11 DE NOVIEMBRE DEL 2019.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                Por medio de la presente la C. MARÍA DEL CARMEN PÉREZ PICAZO ha presentado ante esta Junta Especial Número Ocho  de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Valle Cuautitlán Texcoco, escrito inicial de reclamación en el cual denuncia la muerte del C. JOSÉ DE JESÚS PAREDES PÉREZ quien prestaba sus servicios para la patronal MA-
NUFACTURAS METÁLICAS AJAX, S.A. DE C.V. Y/O HERIBERTO CUEVAS SÁNCHEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
ubicada en: CALZADA LA VENTA NUMERO 25, COL. COMPLEJO INDUSTRIAL CUAMATLA EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54730, 
por medio de la presente  se: 
 

C  O N V  O C A: 
 
 A todas aquellas personas que crean tener derecho a las prestaciones devengadas por el trabajador fallecido en fecha VEINTE DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO de nombre C. JOSÉ DE JESÚS PAREDES PÉREZ quien prestaba sus servicios para la patronal MANUFACTURAS METÁLICAS AJAX, S.A. DE C.V. 
Y/O HERIBERTO CUEVAS SÁNCHEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ubicada en: CALZADA LA VENTA NUMERO 25, 
COL. COMPLEJO INDUSTRIAL CUAMATLA EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54730, a quienes se les hace saber que se han señalado 
las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.- Lo anterior a fin de que quien se crea con derecho comparezca a deducirlo en la audiencia antes señalada.- Se hace saber al público en general que el 
domicilio de esta Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, lo es en AV. LA SÚPER NÚMERO 29, COLONIA CENTRO 
URBANO CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO C.P. 55600.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
                             
 

A T E N T A M E N T E 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. LETICIA OVIEDO NAVARRO 
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EXPEDIENTE: J.8/799/2019 
MARIELA VICTORIA GONZÁLEZ 
VS 
GRUPO INDUSTRIAL FLOMUSA, S.A. DE C.V. Y/O 
 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A 18 DE OCTUBRE DEL 2019.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
                Por medio de la presente la C. MARIELA VICTORIA GONZÁLEZ ha presentado ante esta Junta Especial Número Ocho  de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco, escrito inicial de reclamación en el cual denuncia la muerte del C. JORGE DÍAZ NÚÑEZ quien prestaba sus servicios para la patronal GRUPO INDUSTRIAL 
FLOMUSA, S.A. DE C.V. Y/O ARTURO MUNGUÍA SÁNCHEZ Y/O JESSICA IVETTE FLORES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO ubicada en: PRIVADA AIJON NUMERO 10, FRACCIONAMIENTO QUINTA DE MONTE CARLO, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 
54715 por medio de la presente  se: 

C  O N V  O C A: 
 A todas aquellas personas que crean tener derecho a las prestaciones devengadas por el trabajador fallecido en fecha DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO de nombre C. JORGE DÍAZ NÚÑEZ quien prestaba sus servicios para la patronal GRUPO INDUSTRIAL FLOMUSA, S.A. DE C.V. Y/O 
ARTURO MUNGUÍA SÁNCHEZ Y/O JESSICA IVETTE FLORES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ubicada en: PRIVADA 
AIJON NUMERO 10, FRACCIONAMIENTO QUINTA DE MONTE CARLO, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54715 ,  a quienes se les hace saber 
que se han señalado las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.- Lo anterior a fin de que quien se crea con derecho comparezca a deducirlo en la audiencia antes señalada.- Se hace saber al público 
en general que el domicilio de esta Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, lo es en AV. LA SÚPER NÚMERO 29, COLONIA 
CENTRO URBANO CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO C.P. 55600. 
                             
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. LETICIA OVIEDO NAVARRO 
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JUNTA ESPECIAL NUMERO NUEVE 
 
EXPEDIENTE: J.9/807/2015 
ALEJANDRO LAGUNA RAMOS 
VS 
IZCALLI ALUMINIO S.A DE C.V Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 18 DE OCTUBRE EL 
2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:00 HORAS DEL DIA 28 DE FEBRERO 
DEL 2020,  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS, CONSISITENTE EN LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA, 
RESPECTO A LA DOCUMENTAL PRIVADA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBI-
MIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/15/2008 
ROSAS ALMAZAN JAIME 
VS 
TRANSPORTES QUINTANILLA S.A DE C.V Y/OS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 21 DE OTUBRE DEL 2019, 
EN EL QUE SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL IMSS, Y A SI MISMO 
ATENTO RECORDATORIO AL PPRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LOS TÉRMINOS Y 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: E.D.J.9/13/2018 
CELA MOLINA DEMETRIO 
VS 
RED DE TRANSPORTES DE PASAJEROS DEL D.F (R.T.P) 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 28 DE OCTUBRE 
EDL 2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:00 HORAS DEL DIA 20 DE NOVIEM-
BRE DEL 2019,  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE DES-
AHOGO DE PRUEBAS, CONSISTENTE EN EL DESAHOGO DE LA RATIFICA-
CION DE CONTENIDO Y FIRMA, OFRECIDA POR LA DEMANDADA, EN LOS 
TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS Y SE HACE DE SU CONOCI-
MIENTO EL NUEVO DOMICILIO DE ESTA ACTUANTE UBICADO EN  AVENIDA 
LA SÚPER NÚMERO 29, COLONIA CENTRO URBANO, CUAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO C.P. 55600, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/144/2017 
HUITRON LEYVA FRANCISCO JAVIER 
VS 
MAGNETI MARELLY SISTEMAS ELECTRONICOS MEXICO S.A DE C.V 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 
2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS  12:00 HORAS DEL DIA 27 DE FEBRERO 
DEL 2020 ,  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/547/2013 
DAVID ROJAS VERTIZ SOTO 
VS 
CONSORCIO CORPORATIVO REYNALDO MARTZ,S.A DE C.V Y/OS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DEL 
2019, EN EL QUE TODA VEZ QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR, SE LE CONCEDE A LAS PARTES DOS DIAS HABILES APARTIR 
DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACION PARA EFECTO DE QUE 
FORMULEN SUS ALEGATOS POR, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/1017/2011 
MARTIN DIRCIO ORTIZ 
VS 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE JALTENCO, ESTADO DE MEXICO. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DEL 
2019, EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE ACTORA OTORGANDO PODER, EN 
LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/421/2017 
ANA BERTHA TORRES ZUÑIGA 
VS 
HUGO BOSS MEXICO MANAGEMENT SERVICES, S.A DE C.V. 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS,ACUERDO DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE 
DEL 2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DIA 20 DE FEBRE-
RO DEL 2020 ,  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE DESAHO-
GO DE PRUEBAS, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/61/2019 
RAUL ANGUIANO SANCHEZ 
VS 
JUAN CARLOS MOSQUEDA Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA 11 DE NO-
VIEMBRE DEL 2019, EN EL QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES PARA 
SU DESAHOGO, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE ORDENA 

TURNAR LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTMINADOR PARA QUE EMITA SU 
PROYECTO EN FORMA DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/289/2012 
ALDO IVAN MELGAREJO RODRIGUEZ 
VS 
EMILIANO SANCHEZ VASQUEZ 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA  21 DE OCTUBRE 
DEL 2019, EN EL QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE POR 
OPERAR LA CADUCIDAD, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRE-
TADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/47/2019 
PAULINA GUADALUPE CHAVEZ MENDOZA 
VS 
GRUPO PRODIMAR, S.A DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE 
DEL 2019 , EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 12:00 HORAS DEL DIA 24 DE FEBRE-
RO DEL 2020,  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS Y SE HACE DE SU CONOCIMIENTO EL NUEVO DOMICILIO DE 
ESTA ACTUANTE UBICADO EN  AVENIDA LA SÚPER NÚMERO 29, COLONIA 
CENTRO URBANO, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO C.P. 55600, 
EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/678/2018 
HUMBERTO GARCIA CARMEN 
VS 
INSTALACIONES EN ALTAS TEMPERATURAS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 08 DE OCTUBRE DEL 2019, 
EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE ACTORA OTORGANDO PODER, EN LOS 
TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/828/2019 
HERNANDEZ RECENDIZ NORMA ANGELICA  
VS 
AUTOTRASPORTES ESTRELLA BLANCA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 30 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2019, EN EL QUE SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE 
SE ACLARE EL ESCRITO DE DEMANDA INICIAL, Y SE HACE DE SU CONOCI-
MIENTO EL NUEVO DOMICILIO DE ESTA ACTUANTE UBICADO EN AVENIDA LA 
SÚPER NÚMERO 29, COLONIA CENTRO URBANO, CUAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO C.P. 55600, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/308/2018 
LAURA ALEJANDRA ROMAN RODRIGUEZ Y/OS 
VS 
RIVERA AZUL, S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2019, EN EL QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES PARA SU DES-
AHOGO, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE ORDENA TURNAR 
LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTMINADOR PARA QUE EMITA SU PROYECTO 
EN FORMA DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/748/2018 
JAIME PEREZ ABRAHAM  
VS 
JORGE VILLEDA CRUZ 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 26 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2020, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, Y SE HACE DE SU CONOCIMIEN-
TO EL NUEVO DOMICILIO DE ESTA ACTUANTE UBICADO EN AVENIDA LA 
SÚPER NÚMERO 29, COLONIA CENTRO URBANO, CUAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO C.P. 55600, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/388/2019 
TOMAS BRYSEÑO GARCIA 
VS 
VIGILANCIA Y CUSTOTIA VG, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 29 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 24 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2020, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, Y SE HACE DE SU CONOCIMIEN-
TO EL NUEVO DOMICILIO DE ESTA ACTUANTE UBICADO EN AVENIDA LA 
SÚPER NÚMERO 29, COLONIA CENTRO URBANO, CUAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO C.P. 55600, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
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EXPEDIENTE: J.9/719/2018 
XXXXXXXX 
VS 
GRUPO BULMART, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS, ACUERDO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2019, EN EL QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES PARA SU 
DESAHOGO, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE ORDENA TUR-
NAR LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTMINADOR PARA QUE EMITA SU PRO-
YECTO EN FORMA DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/805/2019 
EDITH ROSAS JUAREZ 
VS 
NEW DYNACAST, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA 08 DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO 2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 
20 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AU-
DIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS CONSISTENTE EN EL DESAHOGO DE  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRUEBA PERICIAL, OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, EN LOS TÉRMI-
NOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/499/2018 
AMALIAA GARCIA RAMIREZ  
VS 
ALMA DELIA GUTIERREZ HERNANDEZ 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA 08 DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO 2019, EN EL QUE UNA VEZ QUE LA DEMANDADA DE 
CUMPLIMIENTO EN SU TOTALIDAD ESTA JUNTA ACORDARA LO QUE EN 
DERECHO PROCEDA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/620/2019 
MARCOS MARIO ROCHA BLANCAS 
VS 
OPERADORA WALMART, S. DE R.L. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2019, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 28 DE FEBRE-
RO DEL AÑO 2020, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBI-
MIENTOS DECRETADOS. 
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JUNTA ESPECIAL NUMERO DIEZ 
 
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/418/2008 
GUADALUPE GUTIERREZ GOMEZ 
VS 
COMPRESORES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 05/11/2019 EN EL QUE NO HA 
LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD PUESTO QUE NO ACOMPAÑA LAS 
DOCUMENTALES MENCIONADAS EN DICHO ESCRITO, SE AUTORIZA COPIAS 
CERTIFICADASA LA PARTE DEMANDADA  
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/933/2010 
YESSICA FERNANDEZ RIVERA 
VS 
VICTOR MANUEL AVILA NEGRETE Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 04/11/2019 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DIA 12/03/2020 PARA EL DESAHOGO DE LA 
PRUEBA PERICIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA EN MATERIA DE 
TRAUMATOLOGIA O MEDICINA DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/183/2013 
ROBERTO GOMEZ MEZA 
VS 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 31/10/2019 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 08:15 HORAS DEL DIA 12/03/2020  PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
DEMANDADA. GIRA OFICIO.  
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/983/2013 
IMELDA DIAZ SALAZAR 
VS 
LUIS MIGUEL GAVIAL CAL Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 24/10/2019 EN EL QUE SE 
TURNAN LOS AUTOS A DICTAMEN A EFECTO DE QUE EL C. AUXILIAR DICTA-
MINADOR EMITA EL PROYECTO DE RESOLUCION. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/948/2015 
BARRON RAMIREZ KARLA PAMELA 
VS 
CALIDAD ATMOSFERICA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 08/11/2019 EN EL QUE NO HA 
LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD EN DESPACHAR AUTO DE EJECU-
CION, EN VIRTUD QUE LA ACTORA NO HA MENCIONADO SI A LA ACTUALIDAD 
EXISTEN MEJORAS SALARIALESAL PUESTO QUE VENIA DESEMPEÑANDO EL 
ACTOR Y LA CANTIDAD CALCULADA CON EL 2% DE INTERES MENSUAL ES 
ERRONEA. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/778/2015 
MARIA TERESA ALMANZA MONTOYA 
VS 
LICEO CONDORCET DE MEXICO, S.C. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 20/10/2019 EN EL QUE SE 
RECONOCE LA PERSONALIDAD DE LA C. MARIA CRUZ ARAGON ESPINOSA 
COMO SOCIO ADMINISTRADOR DE LA MORAL LICEO CONDORCET, S.C. Y SE 
EXPIDEN COPIAS SIMPLES DE LAS CONSTANCIAS PROCESALES A QUE 
HACE REFERENCIA. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/433/2016 
MARIA JUANA LEON GARCIA 
VS 
YOLANDA ALICIA MUÑOZ RODRIGUEZ Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 04/11/2019 EN EL QUE SE TIENE 
POR SEÑALADO NUEVO DOMICILIO  Y SE COMISIONA AL C. ACTUARIO PARA 
REQUERIR DE PAGO  
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/123/2017 
JOEL RODRIGUEZ SANCHEZ 
VS 
JOSE SOSA Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA 04/11/2019 EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DIA 17/03/2020  PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA POR LA 
ACTORA EN MATERIA DE TRAUMATOLOGIA, ORTOPEDIA Y/O MEDICINA DEL 
TRABAJO. GIRA OFICIO.  
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE NUMERO: J.10/181/2018 
ANA MARIA  CARRILLO VALDEZ Y/O 
VS 
FIDEL TORRES LOPEZ Y/O 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 31/10/2019 EN EL QUE NO HA 
LUGAR DE ACORDAR LO SOLICITADO YA QUE NO ES EL MEDIO PARA GA-
RANTIZAR INTERESES DE SU REPRESENTADO MAS AUN QUE PARA LLEVAR 
A CABO LA DILIGENCIA DE EMBARGO TIENEN QUE COMPARECER TODOS 
LOS TRABAJADORES NO PUEDE SER FRACCIONADA DEBIENDOSE DE 
ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA 06/09/2019. 
 
TOCA DE AMPARO NUMERO: J.10/83/2018 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/403/2015 
QUEJOSO: FERNANDO TREJO RIVERA 
TERCER INTERESADO: TERESA OLVERA BOJORGES Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 30/07/2019 EN EL QUE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, EN EL QUE RESUELVE: LA 
JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE AL QUEJOSO. SE NOTIFICA A 
LAS PARTES AUTO DE FECHA 06/09/2019 EN EL QUE SE LES CONCEDE A LAS 
PARTES TERMINO DE  2 DIAS HABILES PARA QUE FORMULEN SUS ALEGA-
TOS Y TERMINO DE 3 DIAS PARA QUE MANIFIESTEN RESPECTO DE LA 
CERTIFICACION QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR. 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA AUTO DE FECHA 04/09/2019 Y 28/102019 EN 
EL QUE DEBERA DE ESTARSE A LO DETERMINADO EN AUTO DE FECHA 
06/09/2019; Y EN EL QUE EL TRIBUNAL FEDERAL LE CONCEDE UN TERMINO 
DE 10 DIAS A LAS PARTES PARA QUE MANIFIESTEN SOBRE EL DEFECTO O 
EXCESO DEL FALLO PROTECTOR.  
 
TOCA DE AMPARO NUMERO: J.10/93/2018 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/744/2015 
QUEJOSO: TIMOTEO TELLES BERNABE 
TERCER INTERESADO: XMA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 28/10/2019 EN EL QUE EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDEN-
CIA EN NEZAHUALCOYOTL ESTADO DE MEXICO RESUELVE  UNICO: LA 
JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TOCA DE AMPARO NUMERO: J.10/15/2019 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/167/2011 
QUEJOSO: EFRAIN TRISTAN CASTILLO 
TERCER INTERESADO: RASTRO FRIGORIFICO LA PAZ, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 05/11/2019 EN EL QUE EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDEN-
CIA EN EL ESTADO DE MEXICO DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA EN EL 
JUICIO DE AMPARO, SIN INCURRIR EN EXCESO NI DEFECTO. 
 
TOCA DE AMPARO NUMERO: J.10/75/2019 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/574/2009 
QUEJOSO: CARMEN GUILLEN HERNANDEZ 
TERCER INTERESADO: COORPORACION FORESTAL DE SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 31/10/2019 EN EL QUE EL 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO CON RESIDEN-
CIA EN NEZAHUALCOYOTL DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPA-
RO 
 
TOCA DE AMPARO NUMERO: J.10/127/2019 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/226/2017 
QUEJOSO: JOSE ANTONIO SANCHEZ HERNANDEZ 
TERCER INTERESADO: ORGANISMO DE SERVICIOS PROFESIONALES 
TECKA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 17/10/2019 EN EL QUE SE TIENE 
POR RADICADA LA DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTO POR EL QUEJOSO, 
SE REGISTRA Y FORMA TOCA DE AMPARO, SE RINDE INFORME JUSTIFICA-
DO Y SE SEÑALAN LAS 09:05 HORAS DEL DIA 13/11/2019 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
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TOCA DE AMPARO NUMERO: J.10/128/2019 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/397/2015 
QUEJOSO: GRUPO PROMOTOR SIETE S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: LIZBET BERENICE RODRIGUEZ VICTORIA 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 05/11/2019 EN EL QUE EL 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO CON RESIDEN-
CIA EN NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO SOBRESEE FUERA DE 
AUDIENCIA EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO, SE DEJA SIN EFECTOS LA 
CITACION PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
TOCA DE AMPARO NUMERO: J.10/131/2019 
EXPEDIENTE NUMERO: J.10/832/2019-III 
QUEJOSO: INGENIERIA EN SANEAMIENTO Y DESASOLVE, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: INEXISTENTE 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 29/10/2019 EN EL QUE SE TIENE 
POR RADICADA LA DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTO POR EL QUEJOSO, 
SE REGISTRA Y FORMA TOCA DE AMPARO, SE RINDE INFORME JUSTIFICA-
DO Y SE SEÑALAN LAS 09:45 HORAS DEL DIA 29/10/2019 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
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CONTRALORIA INTERNA 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: C.J.I./Q/24/2019 
QUEJOSO:  C. LUZ MARÍA GALICIA FONTES 
SE NOTIFICA A LA QUEJOSA ACUERDO DE ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE SE DA INICIO AL PERÍODO DE INVESTIGACIÓN PREVIA.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. LORENA SÁNCHEZ TORRES 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

 
 


